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artículo, apartaclo A, numeral 4 de la

el Congreso de la Ciudad se regirá Por el

rnl5m0, buscando la máxima Publicad de

sesiones de trabajo a través del Çanal del Congreso, la

asl como el Canal de Youtube con el que cuenta' La

nes es la CoordinaciÓ n de ComunicaciÓn $ocial

ËL TìUT 5Ë BRONUNCIA R[sPÊC I,I] A tA I,ISRI IXPRESIÓN Y NO

â ¡r I
i r,r{'(¡lsl,ôl'Lltl,l

AÇ U ERDO TCMX/!/JU çAP OI24I2ü19'

þË LA JUNîA nE cfrËñNñlðil'l;ötirrCA Èon EL QUE sE PRCINUNCIA

REspEcîo A LA LTBRE ËXPRESIoÑ V Ño cËNsURA ËN EL cCINGREso DE LA

OIUPAD ÞË MÉIXICO, ILEGISLATURA.

CONSIDERANDO

l, Que Çon fundamBnto en lo dispuesto en el articulo 29 cle la constitución Polltica de la

eiuclad de Móxico la funclón legislativa se cleposita en el congreso de la ciudad de

Mêxico,enlasmateriasqueoxpt^esamenteleconfierelamisma,

ll. oue el artfculo 4B cle la Ley Orgánica del congresg d9 la ciudad de México dispone

que lå Junta de doòictin".iÁn pãtftica es ta expresión de pluralidad del congreso' por

iänto, *u ef Organõìåtàgiaclo en el que se impulsan entendimientos y convergenclas

polltlcae oon l"ó ln*i"nîiru y Orgaåos que resulten. necesarios a fin de alcanzar

aouerdoa pr* quä-äl pñ"'*rú án cóndiciones de adopiar las decisiones que

constltucional y logalmente le corresponden'

u, gue de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 45 de la Ley orgánica, el pasado

äñffipiùmd; uL àorB se instaró ia Junra de coordinación porÍtica en ta cual se

ãïídó ñ]iäãiå"nãir ãe ãutÀ ôrgano colegiado correspondiendo al Grupo Parlamentario

de,MORHNA,

Que el paøado :14 de agosto del pr"esente, la comisión Fermanente de este congreso

ilüåäËopu**tu o"íDipu'"dó Jorge oaviño Ambriz, una proposición con Punto de

Acuerdo puru 
"*,g,i 

á-to*'tu*ponsabi-es administrativos del presente congreso de la

Clrdåo oå n¡éxfco, q* r* garäntice la no censura ni la manipulación de la informaciÓn

;'äffi;ilr,äåïåiióóryuä en tos,medios públicos institucionales de dirusiÔn de esta

åo*neranta; mismo quu iu* comynig¡lg a esta Junta por la Presrdencia de la Mesa

Þireçtú mediante oficio n¡nSRPA/CSP/1 76412a19

gue el artlculo 2g, apartado A, nunìeral 6 cJe la ConstituciÓn Política de la Ciudad de

ü¿*rio, establece quã tr* personâs titulares de las diputaciones son inviolables por las

opinlones que manifiesten en el desempeño de su encargo
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Vll. Que el artículo 49, fracciôn XIV establece como atribución de la Junta presentar a fa
Mesa :Dlrectlva y al Pleno proyecto de puntos de acuerdo, pronunciamientos y
declaraciones del Congreso que entrañen una posición política del Organo colegiado.

Que con fundamento en los artículos 29, Apartado E, numeral 3, de la Constitución Politica
de la Ciudad de México; 45 al 51 y derrrás relativos y aplicabies de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México, este cuerpo colegiado a fin de garanlizar su debido
funcionamiento tiene a bien suscribir el siguiente:

ACUERDO

PRII\IIERO. - Esta Junta de Coordinación Política se pronuncia por el estricto respeto a la
liþertad de expresión de todas las personas que integran este Congreso, sustancialmente,
de las Diputadas y Diputados que lo conforman.

SEGUNDO. - Se instruye al Coordinador de Comunicación Social a realizar una
investigación respecto de los hechos señalados por el Diputado Jorge Gaviño Ambriz en la
proposición con Punto de Acuerdo aprobada por la Comisión Permanente, de la cual
presente ur¡ informe escrito a esta Junta sobre los resultados de la misma, a efecto de
determinar lo que corresponda legalmente.

TERCËRO. - Se instruye al Coordinador de Comunicación Social a revisar y corregir todos
los archivos correspondientes a las sesiones del pleno que se encuentren incornpletos en
la pågina del Oongr:eso para que se cumplan el principio de parlamento abierto.

CUARTO, * Se exhorta al Presidente de la Mesa Direotiva a continuar garantizando la

liþertad de expresión de las personas titulares de las diputaciones del Congreso de la
Ciudad de México, cqnforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica del
Congreso.

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 22 días del mes de
agosto,del2019,

DE MORENA
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SUÅREZ LUIS RODRIG D|AZ DE LEÓN

CCICIRDINADOR VICECOORDINADOR

Acu[R00. DË LA.,tUNIA 0E COORDTNACTó¡¡ pprirtca pop st.QuE 5E PRONUNCIA RESPECTO A LA LIBRÊ rXpRrStÓt¡ v NO

cENsuRA EN It coñGRË50 DE LA ctupAÞ or ¡¡ÉKco¡ I L[6]$tATußA
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

W
r ì.acrsLÅTURÀ

DIP. MAURICICI TABE ECHARTEA DIP, CHRISTIAN DAMÉN VON ROEHRICH

GOORDINADOR DÊ LA ISLA

' VICECOORDINADOR

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA RËVOLUC6N DEMOCRATIGA

1

DIP. JORGE GAUÑO AMBRIZ

COORÐINADCIR

ÐP. EI.RCE TAIvIAGHO BASTÍDA

COORDINADORA

VICECOORDINADOR

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PÀRTIDO DELTRABAJO

HUGO LO ROMAN

GUERRERODIP. JANNETE

MAYA

VICEGOORDINADORA
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GONZÁLEZ CASE

COORDINADOR

DI RAMOS ARREOLA

COORDINADORA

DIP, FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO

COORDINADOR
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VICECOORDINADOR

ARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXNO

DIP. ALESSANDRA ROJO

PICCOL0

VEGA

VICECOORDINADCIRA

ASOCIACÓN PARLAMFNTARIA ÐE

G RU PCI PARLAM ENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

DIP. MIGUEL

DrP. MTGUEL ÁNGrL ÁlvnRgz mrlo

VIGEÇOORDINADOR

AcuEßpo Då I,A lurrA oE coonolNActót poilrlca PoR EL qug sE PRoNUNc,A REsPËcro A l-A ilBRE ExpRsstÓn¡ v No
cEN5ußr\ ËN FL coNGREso DE LA ctuDAD 0Ë tvtÉxlco, I tEG|5LATURA.


